
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

CH 20/2013 

RESOLUCION DEL COMITE DE INFORMACION DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL CON MOTIVO DE LA DECLARATORIA DE INEXISTENCIA 
REALIZADA POR EL ORGANO RESPONSABLE Y LA CLASIFICACION DE 
CONFIDENCIALIDAD POR EL PARTIDO NUEVA ALIANZA EN RELACION A LA 
SOLICITUD DE INFORMACION PRESENTADA POR EL C. JOSE LUIS MOYA. 

Antecedentes 

Con fecha 29 de enero de. 2013, el C. José Luis Moya realiz6 una solicitud 

mediante el sistema electrénico de solicitudes de acceso a la informacion 
denominado INFOMEX-IFE, a la cual se le asignéd el numero de folio 
UE/13/00291, misma que se cita a continuacién: 

“sopia de los documentos recibidos y o entregados a lic rodrigo celorio rojo / 2 recibos de 
todos los recursos que recibe del ife y del partido donde trabaja de 2012 a la fecha / ingresos 
netos y brutos contrato.”"(Sic) 

Con la misma fecha, la Unidad de Enlace turnd la solicitud formulada por el C. 
José Luis Moya a la Direccién Ejecutiva de Prerregativas y Partidos Politicos; 
mediante el sistema INFOMEX-IFE a efecto de darle tramite. 

Con la misma fecha, la Direccién Ejecutiva de Prerrogativas.y Partidos 
Politicos; mediante el sistema INFOMEX-IFE dio contestacién a la solicitud del 
C. José Luis Moya misma que se cita en su parte conducente. 

"Al respecto le comento que, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 24, parrafo 7 del 
Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la 
Informaci6n Publica, la informacién que solicita no es competencia de la DEPPP, toda vez que 
no se encuentra contemplada dentro de las atribuciones que sefiala el articulo 129 del Cédigo 
Federal de Instituciones y Procedimlentas Electorales. 

En consecuencia, con fundamento en el articulo 25, parrafo 2, fraccién |, del referido 

Regiamento, se propone que la solicitud sea turnada al Partido Nueva Alianza.”(Sic) 

Con fecha 30 de enero de 2013, la Unidad de Enlace turnd la solicitud 
formulada por el C. José Luis Moya, al Partido Nueva Alianza mediante el 
sistema INFOMEX-IFE a efecto de continuar con el tramite. 

Con fecha 15 de febrero de 2013, Ila Unidad de Enlace mediante correo 
electrénico envid un recordatorio al Partido Nueva Alianza, toda vez, que 
fenecié el término para dar respuesta a la solicitud de informacién formulada 
por el C. José Luis Moya. 
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Vi. 

Vil. 

VAIL. 

Con fecha 20 de febrero de 2013, la Unidad de Enlace a través del sistema 

INFOMEX-IFE, notific6 al C. José Luis Moya, la ampliacidn de plazo de su 
solicitud de informaci6én, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del 
Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y 
Acceso a la Informacién Publica. 

Con la misma fecha, el Partido Nueva Alianza mediante el sistema INFOMEX- 
IFE y el oficio NA-CDN-ET-13-013, dio respuesta a la solicitud del C. José Luis 

Moya misma que se cita en su parte conducente: 

“ 

Adjunto al presente copia digital de los documentos solicitados y los recibos de honorarios en 
los cuales se establecen los ingresos netos y brutos, cabe mencionar que el Lic. Celorio no 
recibe remuneraci6n alguna por su encargo como Representante propietario ante la Comisién 
Nacional de. Vigilancia det IFE. 

En lo que respecta al contrato, este se considera confidencial ya que contiene informacién 
sensible respectiva al patrimionio, la cual hace identificable ai titular de la misma. 

Sin mas por el momento y agradeciendo de antemano la atencién que sirva dar a la presente, 
me permito enviarle un cordial saludo.”(Sic) 

Con fecha 25 de febrero de 2013, el Partido Nueva Alianza mediante correo 
electrénico y el oficio NA-CDN-ET-13-014, dio alcance a su respuesta misma 

que se cita en su parte conducente: 

“En Alcance a mi oficio de folio NA-CDN-ET-13-013 relacién a Ja solicitud de informactén de folio 
UE/13/00291 formulada por José Luis Moya [a cual dice a la letra: 

(.) 

Agregar que la relacién laboral del Lic. Celorio con Nueva Alianza culmino el pasado mes de 
septiembre del afio 2012; de igual manera comentarie que los recibos de prestacién de servicios 
profesionales contienen informacién sensible, coma son: CURP, RFC y firma del titular, por lo 

que de la manera mas atenta !e solicito estos datos sean testados. 

Adjunto al presente versién publica del contrato de prestacion de servicios profesionales 
celebrado entre Nueva Alianza y el Lic. Celorio para que pueda entregarse al solicitante, 
salvaguardando los datos sensibles contenidos en el mismo. 

Sin mas por el momento y agradeciendo de antemano la atencién que sirva dar a la presente, 
me permito enviarle un cordial saludo.” 
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IX. Con fecha 12 de marzo de 2013, la Direccién Ejecutiva de Administracién 
mediante correo electrénico, dio respuesta al requerimiento que le formuld el 
Comité de Informacién en su sesién extraordinaria el dia 11 de marzo de 2013, 
misma que se cita en su parte conducente: 

“Con la finalidad de dar cumplimiento a la resolucién aprobada por los miembros del Comité de 
Informacion del Instituto Federal Electoral, en la sesién extraordinaria del 11 de marzo de 2013, 
en la que se instruye a la Unidad de Enlace que consulte a esta: Direccién Ejecutiva de 
Administracion, sobre la solicitud de acceso a la informacién folio UE/13/00291, en la que se 

requiere cepia de los recibos de todos fos recursos que recibe del IFE y de! Partido donde 
trabaja el Lic. Rodrigo Celorio Roja, de 2012 a la fecha, ingresos netos y brutes contrato. 

Sobre. el particular, hago de su conocimiento que una vez realizada la biisqueda de la 
informacion requerida en los archivos de esta Direccién Ejecutiva, se informa qué no se localiz6 
registros en el sistema de némina sobre el pago de remuneraciones a nombre del G. Rodrigo 
Celorio Rojo durante ei periodo de enero de 2012 a la fecha; razén por la cual esta informacion 
se declara Inexistente, de conformidad con lo dispuesto por los articulo 25, parrafo 2, fraccién 
VI del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acteso a la 
Informacién Publica.” 

Considerandos 

El Comité de Informacién es competente para verificar la clasificacién de 
informacién hecha por los érganos responsables y tos partidos politicos, en 
términos de lo dispuesto en el articulo 19, parrafo 1, fracciédn 1 y II del 

Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y 
Acceso a !a Informacién Publica, vigente. 

Que con relacién a la clasificacién formulada por los. 6rganos responsables, el 
numeral 10, parrafos 1, 2 y 4, del ordenamiento reglamentario antes citado, 
dispone que: “{...)1. Los titulares de los érganos responsables y Jos partidos politicos 
clasificaran ta informacién en el momento en que se genere, obtenga, adquiera o se 
modifique. 2. En caso que la clasificacién se haga con motivo de la recepcién de una 
solicitud de acceso a la informacion, se deberan exponer ios motivos que justifiquen 
dicha medida, de conformidad con Io dispuesto en Ja Ley, en e! Cédigo, en el 
Reglamento y en los Lineamientos de Clasificacién emitidos por el Comité. 4. La 
clasificacion de la informacion que realicen los titulares de los 6rganos responsables y 
los partidos politicos debera estar debidamente fundada y motivada, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley, el Codigo, ef Reglamento y los Lineamientos de Clasificacién 
emitidos por el Comité. (...)” 

Que el papel del Comité de Informacién en materia de transparencia y acceso 
a la informacion publica no es de pura mediacidén, sino que recae sobre él ser 
garante del principio de maxima publicidad. De tal suerte que tiene como 
obligacién el verificar si la clasificacién o declaratoria realizada por los érganos 
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responsables (Direccién Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Politicos, y el 
Partido Nueva Alianza), cumplen con las exigencias del articulo 16, parrafo 1 
de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, al fundar y 
motivar debidamente su determinacién. 

4. Que el Partido Nueva Alianza sefialé que es publica la informacién relativa a 
los recibos dé honorarios en los cuales se establecen los ingresos netos y 
brutos y el contrato faboral, sin embargo, el instituto politico sefalé que la 

documentacién puesta a su disposicién. del ciudadano contiene datos 
considerados como confidenciales tales como Clave Unica de Registro de 
Poblacién (CURP) y el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y firmas, 
aunado al dato del domicilio que se encontré en. el contrato, toda vez que se 
trata de informacién concerniente a una persona fisica identificada o 
identificable; por lo que éste Comité de Informacién: considera necesario 
proteger la informacion confidencial, en términos de los articulos 14 parrafo 2 y 
36 parrafo 2. 

“ARTICULO 14 
Del manejo de la informacion reservada y confidencial 

(4) 
2. Sera responsabilidad de los integrantes del Consejo, de los Consejos Locales y 
Distritales, del Comité y del Organo Gararite, el buen manejo de la informacién y 
documentacién que reciban para el cumplimiento de sus airibuciones, en términos de lo 
dispuesto en el Cédigo, la Ley, y el presente Reglamento, respectivamente.” 

“ARTICULO 36 
Principios de proteccién de datos personales 

(.) 

2. Los datos personales, incluso cuando no conste clasificacién alguna al respecto, se 
entenderan como confidenciales.” 

Lo anterior, de conformidad con lo que establece el articulo 2, parrafo 1, 

fraccién XVII del Reglamento de Transparencia del Instituto. 

Y de igual modo, esta informacién requiere el consentimiento de los individuos 
para su difusién, y en esa virtud aunque el Instituto cuente con ellos, la 
posesion de los mismos es para efectos distintos a los de la publicidad de esos 
datos, de acuerdo a lo establecido en articulo 12, parrafo 1, fraccién Il del 
reglamento en la materia. 
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“ARTICULO 2 

1, Para los efectos del presente Reglamento, se entenderé por: 

) 

XVIL Datos personales: [a informacion concerniente a una persona fisica, identificada o 
identificable, entre otra, la relativa a su origen étnico o racial, o que esté referida a las 

caracteristicas fisicas, morales o emocionales, a su vida afectiva y familiar, domicilio, numero 

telefénico, patrimonio, ideologia y opiniones politicas, creencias o convicciones religiosas o 

filoséficas, el estado de salud fisico o mental, las preferencias sexuales, u otras andlogas que 

afecten su intimidad; 

(2 

“ARTICULO 12 

De fa informacion confidencial 

4. Como informacién confidencial se considerara: 

(.) 

I], Los datos personales que requieran el consentimiento de los individuos para su difusién en 
términos de las disposiciones legales aplicables, y 

(..)" 

“ARTICULO 11 
De los criterios para clasificar la informacién 

5. Al clasificar los expedientes y documentos como reservados o confidenciales, los titulares 
de los érganos responsables deberén sefialar ef o los ordenamientos juridicos que 
expresamente le otorgan dicho cardacter, asi como expresar las razones, motives o 
circunstaricias especiales que los llevan a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto 
previsto por la norma invocada como fundamento.” 

“ARTICULO 31 

De la entrega de Ia informacién 

(a) 
3. Los érganos responsables y partidos politicos podran entregar documentos en donde 

conste informacién que sea posible testar en las partes o secciones cilasificadas como 
temporalmente reservadas o confidenciales. En tales casos, deberan sefialarse las partes o 
secciones que fueron eliminadas del documento.” 
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Por lo antes mencionado, este Comité estima adecuado confirmar la 
confidencialidad de los datos tales como Clave Unica de Registro de Poblacién 
(CURP) y el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), firmas y domicilio, toda 
vez que dicha informacién efectivamente contiene datos personales de los que 
se desprenden aspectos de la esfera privada de las personas. Por lo tanto, 
deberan ser testados, con base en los referidos-preceptos reglamentarios 
antes transcritos. 

En virtud de lo anterior es aplicable al caso en la parte conducente, la tesis 
aislada de la Suprema Corte de Justicia de la Nacion que sostiene: 

“DERECHO A LA INFORMACION. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO 
TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR 

LOS DERECHOS DE TERCEROS. E! derecho a la informacién consagrado. en la 
Ultima parte del articulo 6 de la Constitucién Federal no es absoluta, sino que, como: 
toda garantia, se halla sujeto a lirnitaciones o excepcianes que se sustentan, 
fundamentalmente, en la proteccién de la seguridad nacional y en el respeto tanto a 
los intereses de |a sociedad como a los derechos de los. gobernados, limitaciones que, 
incluso, han dada origen a la figura jurfdica del secreto de informacién que se conoce 
en la doctrina.como “reserva de informacion” o “secreto burecratico". En estas 
condiciones, al encontrarse obligada el Estado, como sujeto pasivo de la citada 
garantia, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y 
legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino, 
que el respeto a su ejetcicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo 
garantizan, en atencién a la materia a que se refiera; asi, en cuanto a la seguridad 
nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen ¢| acceso a la informacién en 
esta materia, en razén de que su conacimiento ptiblico puede generar dafios a los 
intereses nacionales y, por ej otro, sancionan Ja inobservancia de esa reserva; por lo 
gue hace aj interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la 
averiguacién de los delitos, la salud y la moral pUblicas, mientras que por Jo que 

respecta a la prote: nde la persona existen normas gue protegen el derecho a 
la vida o a la privacidad de los gobernados”. 

Amparo en revisién 3137/98. Bruno F. Villasefior. 2 de diciembre de 1999, Unanimidad 
de ocho votos. Ausentes: Presidente Genaro David Gongora Pimentel, Juventino V. 

Castro y Castro y José de Jesus Gudifio Pelayo. Ponente: Juan Diaz Romero. 
Secretario: Gonzalo Arredondo Jiménez. 

Derivado de Io anterior, queda a disposicién del C. José Luis Moya en versién 
publica de la informacién proporcionada por el Partido Nueva Alianza, en la 
modalidad elegida sefialada por el instituto politico. 

5. Que la Direccién Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Pollticos declaré Ja 
inexistencia respecto a la informacién solicitada, argumentando que no se 
encuentra contemplada dentro de las atribuciones que sefiala el articulo 129 
del Cédigo Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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“Articulo 129 

1. La Direccién Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Politicos tiene las siguientes 
atribuciones: 

a) Conocer de las notificaciones que formulen las organizaciones que pretendan constituirse 
como partides politicos nacionales 0 como agrupaciones politicas y realizar las actividades 
pertinentes; 

b) Recibir las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que hayan 
cumplido los requisitos establecides. en este Cédigo para constituirse como partido politico o 
como agrupacién politica, e integrar el expediente respectivo para que el secretario ejecutivo lo 
someta a la consideracién del Consejo General; 

c) Inscribir en el libro respective el registro de partidos y agrupaciones politicas, asi como los 
convenios de fusi6n, frentes, coaliciones y acuerdos de participacién; 

d) Ministrar a los partidos politicos nacionalss y a jas agrupacionés politicas el financiamiento 

publico al que tienen derecho conforme a lo sefialado en este Codigo; 

e) Llevar a cabo los tramites necesarios para que los partidos politicos puedan disponer de 
las franquicias postales y telegraficas. que les corresponden; 

f} Apoyar Jas gestiones de los partidos politicos y las agrupaciones politicas para hacer 
efectivas las prerrogativas que tienen conferidas en materia fiscal; 

g) Realizar lo necesario para que los partidos politicos ejerzan sus prerrogativas de acceso a 
los tiempos en radio y television, en los términos establecidos por la Base III del articulo 41 de 
la Constitucién General de la Republica y lo dispuesto en este Cédigo; 

h) Elaborar y presentar al Comité de Radio y Televisién las pautas para la asignacién del 
tiempo que corresponde a los partidos politicos en dichos medios, conforme a lo establecido 
en este Cédigo y en el Reglamento aplicable que apruebe ef Consejo General; 

i) Llevar ‘el libro de registro de fos integrantes de los érganos directivos de los partidos 
politicos y de sus representantes acreditados ante los érganos del instituto a nivel nacional, 

local y distrital, asf como el de los dirigentes de las agrupaciones polfticas; 

J) Llevar los libros de registro de los candidatos a los puestos de eleccién popular; 

k) Acordar con el secretario ejecutivo del Instituto, los asuntos de su competencia; 

}} Asistir a las sesiones de la Comision de Prerrogativas y Partidos Politicos sdlo con derecho 
de voz y actuar como secretario técnico en el Comité de Radio y Television; y 

m) Las demas que le confiera este Cadigo. 

(2) 
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Por su parte la Direccién Ejecutiva de Administracién sefial6 que una vez 
realizada la busqueda de la informacién requerida en los archivos de esa 

Direccién Ejecutiva, no se localiz6 registros en el sistema de némina sobre el 

pago de remuneraciones a nombre del C. Rodrigo Celorio Rojo durante el 
periodo de enero de 2012 a la fecha, razon por la cual esta informacién se 
declaré inexistenie. 

De la misma forma, el Partido Nueva Alianza manifest que. por lo que 
respecta a los recursos que recibe Rodrigo Celorio Rojo por parte del Instituto 
Federal Electoral, el Lic. Celorio no recibe remuneracién alguna por su encargo 
como Representante propietario ante la Comisién Nacional de Vigilancia del 
IFE. 

En este orden de ideas, el Comité de Informacién debe considerar la aplicacién 
al caso en concrete de lo sefialado dentro del marco que le dispone la fraccién 
VI, parrafo 2 del articulo 25 del Reglamento de Transparencia del Instituto, el 
cual sefiala que: 

“Articulo 25 « 

Led 

2. Para los efectos referidos en el parrafo anterior, debera desahogarse el siguiente 
procedimiento: 

Lol 

VI. Cuando fa informacién solicitada no se encuentre en los archivos del érgano 
responsable o partido, éste debera remitir al Comité, dentro del plazo a que se refiere la 

fraccién anterior, la solicitud de acceso a la informacién y un inferme donde se exponga 
la inexistencia de la misma. El Comité analizara el caso.y tomaré las medidas pertinentes 
para localizarla. Previo andlisis de las constancias que obren en el expediente, emitira 

una Resalucién conforme lo establece la fraccién |V del presente articulo. 

LT. 

Sobre dicho precepto reglamentario que marca la pauta de procedimiento a 
seguir por este Comité, el mismo ha emitido un criterio a partir del articulo 21, 
parrafo 2, fraccién Vi del Reglamento de Transparencia del Instituto vigente 
hasta el 12 de agosto de 2008. Mismo que sigue siendo aplicable por no variar 
la sustancia de los supuestos normativos previstos en el vigente Reglamento 

de la materia. 
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Dicho criterio permite conocer la aplicacién de la norma en torno a la 
declaratoria de inexistencia y se encuentra bajo el rubro: PRocEDIMIENTO DE 
DECLARATORIA DE INEXISTENCIA QUE DEBEN OBSERVAR LOS ORGANOS RESPONSABLES PARA QUE 
EL COMITE DE INFORMACION GONFIRME LA CITADA DECLARATORIA y que a la letra dice: 

“De acuerdo a la respuesta otorgada por el érgano responsable y en la cual declara la 
inexistencia de la informacién, a efecto de que este Comité ejerza sus facultades de 
confirmacién, modificacién o revocacién de las clasificaciones o declaraciones que los érganos 
tesponsables hagan respecto de informacién que haya side requerida por cualquier solicitante, 
segun lo dispone el articulo 16, parrafo 1, fraccién | del Reglamento de Transparencia del 
Instituto, se debe atender el pracecimiento y acreditar los diversos supuestes que el mismo 
establece para acreditar la inexistencia de la informacién. 

La regia general en esta materia exige que cuando fa informacién sea publica y obre en jos 
archivos de los érganos responsaibles, la informacién se pondra a disposicion del solicitante, a 

menos que el contenido informative de los documentos sea susceptible dé negarse por razones 

de clasificacién por reserva, confidencialidad o declaratoria de inexistencia (articulo 21, parrafo 

2, fracciones Ill y IV del Reglamento de Transparencia del Instituto). 

En este ultimo caso, el mismo articulo 21 del Reglamento en la fraccién VI estabiece ef 

procedimiento al qué debe ajustarse la declaratoria de inexistencia: 

“Articulo 21 | 

(4) 
2. Para los efectos referidos en el parrafo anterior, debera desahogarse el siguiente 
procedimiento: 

(a) 
Vi, Cuando la informacidn solicitada no se encuentre en los archivos del organo, éste 

debera remitir al Comité, dentro del plazo a que se refiere Ja fraccién anterior, la 

solicitud de acceso a la informacién y un informe donde se exponga la inexistencia de 
la misma. El Comité analizara el caso ¥ tomaré las medidas pertinentes para 
localizaria. En caso de no encontrarla, expedira una resolucién que confirme su 
inexistencia, y (...)". 

De la lectura de la citada fraccién, se desprende que los elementos que constituyen dicho 
procedimiento y que deben acreditarse para agotarlo plenamente son los siguientes: 

1) Que la informacién solicitada no se encuentre en los archivos del organo responsable al 
que se le turné la atencién de fa solicitud. 

2) Que el asunto debe remitirse al Comité de Informacién en un plazo de cinco dias habiles 
a partir del dia habil siguiente al que recibié la solicitud. 

1 Entiéndase aplicable al articulo 25, parrafo 2, fraccién VI del Reglamento de Transparencia vigente. 
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3) Que la remisién del asunto a la competencia del Comité debe acompafiarse con un 
Informe en el que se exponga la inexistencia de la informacion. 

4) Que el Comité analizara el caso, con base en ¢l Informe del organo responsable. 
5) Que el Comité tomara las medidas pertinentes para localizar la informacién —saivo, claro 

esta, en los casos. en que dicha inexistencia sea evidente—. 
6) Que tras agotar las medidas anteriores y el Informe satisfaga al Comité, si la informacion 

no se encuentra, el Comité expediraé una Resolucién que confirme la declaratoria de 

inexistencia. 

De los requisitos sefialados anteriormente, en relacion al informe. del drgano 
responsable que sostiene la inexistencia de la informacion, su exposici6n 
debera entenderse a criterio de este Comité como la fundamentacién y 
motivacién con la que respaldan la declaratoria de inexistencia; ahora bien, el 
Comité puede requerir a los Organos Responsables la entrega de un informe 
que se apegue a lo establecido en la fraccién VI, del parrafo 2, del articulo 25 
del Reglamento de la materia. 

Asimismo, el Comité puede disponer las medidas necesarias para localizar la 
informacién y procurar satisfacer en la medida de lo juridica y materialmente 
posible el derecho de acceso a la informacién de los solicitantes, pudiendo 
ubicarse en la siguiente hipdtesis: 

« No dictar medidas que permitan lecalizar ia informacion declarada como inexistente por el 
érgano responsable, ya que la inexistencia resulta evidente, tal es el caso de informacién que 
materialmente no fue generada ex profeso, a pesar de estar contemplada en el ordenamiento 
juridico electoral o bien, que sea documentacién previa a la existencia del propio Instituto. En 
ese sentido, resultaria aplicable el siguiente precedente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nacién: 

INEXISTENCIA DE LA INFORMACION. EL COMITE DE ACCESO A LA 
INFORMACION PUEDE DECLARARLA ANTE SU EVIDENCIA, SIN NECESIDAD DE 
DICTAR MEDIDAS PARA SU LOCALIZACION. Los articulos 46 de ja Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Informacidén Publica Gubernamental y 30, segundo parrafo, 
del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nacién y del Consejo de la 
Judicatura Federal para la aplicacién de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Informacién Publica Gubernamental, disponen que cuando los documentos no se 
encuentren en los archivos de la respectiva Unidad Administrativa, se debera remitir al 

Comité la solicitud de acceso y et oficio donde se manifieste tal circunstancia, para que 
éste analice el caso y tome las medidas pertinentes para localizar en la Unidad 
Administrativa correspondiente el documento solicitado y, de no encontrarlo, expida una 
resolucién que confirme la inexistencia del mismo. Ello no obsta para concluir que 
cuando la referida Unidad sefiala, 0 el mencionado Comité advierte que el documento 
solicitado no existe en virtud de que no tuvo lugar el acto cuya realizacién supuestamente 
se reflejé en aquél, resulta innecesario dictar alguna medida para localizar la informacién 
respectiva, al evidenciarse su inexistencia. 
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Clasificacién de Informacion 35/2004-J, deriva de la solicitud de acceso a la informacién 

de Danie! Lizarraga Méndez.- 15 de noviembre de 2004.- Unanimidad de votos. 

* Dentro de las medidas que puede dictar el Comité de Informacién pueden considerarse 
las siguientes, si ia inexistencia no es evidente: 

« En todos los casos, requerir al Archivo Institucional si cuenta con la informacién 

requerida, ya que con base en el articulo 50 del Reglamento de Transparencia del 
Instituto, dicho Archivo tiene a su cargo -en términos generales— la responsabilidad 
de los archivos de concentracién e histérico, asi como Ja conservacién y manejo de 
los archivos del Instituto. Asimismo, de acuerdo al numeral Décimo Octavo de los 
Lineamientos Generales para la Organizacién y Gonservacién de los Archivos de los 
Organos Responsables.en Materia de Transparencia del Instituto Federal Electoral, 
se establece el Cataélogo de Disposicién Documental como herramienta de 
localizaci6n de expedientes y documentos que obran-en ei Archivo Institucional y en 
los érganos responsables: 

“El catélogo.de disposicién documental se actualizara periddicamente cada afio 
de calendario. La actualizacién sera responsabilidad de los 6rganos 
responsables por lo que hace a los archivos de tramite y del Archivo 
Institucional en lo referente a los archivos de concentraci6n e historico. 
En el catalogo de disposicién documental se estableceran los periodos de 
vigencia de las series documentales, sus plazos de conservacion, asi como su 
caracter de reserva o confidencialidad. 
Para efecto de Jos periodos de reserva de los expedientes, el catalogo debera 
vincularse al indice de expedientes reservados que establece el articulo 17 de la 
Ley Federal”. 

e En aquellos casos en que por la naturaleza de la informaci6én sea susceptible de 
compartir comipetencia con otros érganos responsables,.el Comité podra requerir a 

todos aquellos érganos responsables que por razonés de compartir un punto de 

competencia es posible que cuente con Ia informacién solicitada”. 

En ese sentido, este Comité de Infarmacién debera confirmar la inexistencia de 
la informacién aludida por la Direccién Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Politicos, y respecto a la informacién referente a los recibos de los recursos 

que recibe por parte del Instituto Federal Electoral el Lic. Rodrigo Celorio Rojo 
requerida por el C. José Luis Moya. 

Con base en lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los 
articulos 16, parrafo 1 de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 

129 del Cédigo Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 2, parrafo 1, 

fracci6n XVIl 10, parrafos 1, 2 y 4; 11, parrafo 5, 12; parrafo 1, fraccién Il, 14, 
parrafo 2; 19, parrafo 1, fracciones ly II, 25, parrafo 2, fraccién Vi, 31; parrafo 3 y 36, 

parrafo 2 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia 
y Acceso a la Informacion Publica, este Comité emite la siguiente: 
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Resolucion 

PRIMERO.- Se pone a disposicién del solicitante la informacién publica sefialada por 
el Partido Nueva Alianza, lo anterior en términos de lo sefialado en el considerando 
4 de la presente resolucién. 

SEGUNDO: Se confirma la clasificaci6n de confidencialidad de los datos personales 
contenidos en la documentacién puesta a disposicién por el Partido Nueva Alianza, 
en términos del considerando 4 de la presente resolucién. 

TERCERO- En razén del resolutivo SEGUNDO, se aprueba la versidn publica de la 
informaci6n publica sefialada por el Partido Nueva Alianza,, misma que se pone a 

disposicion del C. Joel Luis Moya, en términos del considerando 4 de la presente 
resolucion. 

CUARTO-. Se confirma declaratoria de Inexistencia aludida por la Direccién 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Politicos, en términos de lo sefialado en el 
considerando 5 de la presente resolucion. 

QUINTO. Se confirma declaratoria de Inexistencia aludida por la Direccién Ejecutiva 

de Administracion, en términos de lo sefialado en el considerando 5 de la presente 
resolucion. 

SEXTO.- Se confirma declaratoria de Inexistencia aludida por el Partido Nueva 
Alianza referente a los recibos de fos recursos que recibe por parte del Instituto 
Federal Electoral, en términos de to sefialado en el considerando 5 de la presente 
resolucién. 

SEPTIMO.- Se hace del conocimiento del C. José Luis Moya, que de conformidad 
con lo dispuesto por el articulo 40, parrafo 1, del Reglamento del Instituto Federal 
Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica vigente, 

podra interponer por si mismo o a través de su representante legal, recurso de 
revisién en contra de la presente resolucién ante la Unidad de Enlace, dentro de los 
15 dias habiles contados a partir del dia siguiente de la notificacién respectiva. 
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NOTIFIQUESE.- al C. José Luis Moya mediante la via elegida por éste al presentar 
la solicitud de informacién anexando copia de la presente resolucion; por oficio al 
Partido Nueva Alianza. 

La presente resolucién fue aprobada por unanimidad de votos de los integrantes del 
Comité de Informacion, en sesion extri 
2013. 

co 

\Ww—r 
Beem ‘o Azuéla Bernal 

oordinador'de Asesores del 
Secretario Ejecutivo, en su caracter 

de Presidente del Comité de 
Informacion 

a 

Lic. Jorge E. Lavoignet Vasquez 
Director del Secretariado, en su 

caracter de Miembro del Comité de 
Informacion 

i) 

dinaria celebrada el dia 11 de marzo de 

ie 
Lis. Luis Emilio Giménez Cacho 
Garcia eRe 
Director de la Unidad Técnica de 
Servicios de Informacién y 

Documentacién, en su caracter de 

Miembro del Comité de Informacion 

Lic. Ménica Pérez Luviano’ 
Titular de la Unidad de Enlace, en 

su caracter de Secretaria Técnica 
del Comité de Informacién 
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